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Ooíctin ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y.Ias disposiciones del Gobier- 
loLsou 'obligealorias (para la capital de pro
vincia ¡desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 193’9.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Utas. 3
Trimestre id.
Seis id, . .
Un año. . .

«‘25 
i6‘50 
33

Id. fuera, 4

22‘50
15

Se publica iodos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se.man
den publicar en los aUoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G de Abril, de Ú y Sl de Octubre de 1S54.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Ciistins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
P. A, R. la Serenísima Sra. Pric- 
eesa de Asturias y PS. AA. RR las 
Infantas L.* María Isabel, D." Ma
ria de la Faz y D.* Maria Eulalia.

Núm. 1958
Admialstradon economic a 

de la provincia de 
Córdoba.

Cobranza del 2.® trimestre. 
Circular.

En el dia de mañana, ].* 
Noviembre, vence el pago del 

do
Se

gundo trimestre de las contribu
ciones é impuestos que tienen es
tablecida esta forma de pago, y 
dentro del mismo mes son apre- 
loiables, con arregloá instrucción, 
1^3 cuotas y los cupos que no se 
satisféigan á los recaudadores, ó 
no se ingresen en Ia C*ja de esta 
Administración económica; y al 
recordar este deber á los contribu- 
^^’í^es y á las Corporaciones mu
nicipales que vienen obligadas á 
verifiearlo, les encarece ia necesi
dad de que lo verifiquen sin cejar 
trascurrir los plazos que están 
prefijados, para librarse del proce
dimiento del apremio que en el ca
ni ^^1 demorarlo habrá de impu
ta \^^ ®®’ teniendo además en cuen-
1Corporaciones mu- 

A^S^i* *i^® con arreglo á ia Real 
«en de 7 do Mayo último publi
cada en el .Boletín oficial, de la 
provincia de 16 de Junio siguien
te, los cupos de consumos que no 
se satisfagan dentro del trimestre 
de su vencimiento, devengan para 
la Hacienda el seis por ciento de 

interés de demora, que se cobrará 
ó la vez que se paguen los cupos 
referidos, lo cual tendrán muy 
presente, para no incurrir en esa 
responsabilidad.

La Administración advierte al 
propio tiempo á loe compradores 
de fincas y censos, redimentes de 
éstos, renteros y censatarios de 
bienes desamortizados, y Ayunta
mientos que adeuden cantidades 
por e! 20 por 100 de las rentas de 
Propios, descuentos de sueldas de 
empleados municipales, recauda
ción de cédulas personales del ac 
tual y del anterior año económico, 
rendición de cuent«.s de las mis
mas, y demás, que se apresuren 
á cumplir en dicho mes entrante 
con el pago de todos sus descubier
tos, y cuü la remliciou de las men
cionabas cuentas, ea ia seguridad 
de que contra los que no lo reali
cen se han de emplear los medios 
cohercitivos establecidos por ins
trucción.

For último, advierte tambien á 
los señores Alcaldes para su noti
cia y la de los Ayuntamientos, que 
tienen obligación de prestar todo 
el auxilio que necesiten tos agen 
tes, recaudadores y ejecutores de- 
pendiente.s de! Banco de España 
que están encargados de la co
branza de las contribuciones di
rectas, y tambien la tienen,y muy 
estrecha, de devolver despacha
dos y corrientes los expedientes 
qutí les presenten para que acuer
den la declaración de partidas fa
llidas, ó la designación de las fin
cas en que deba entabiarse el ter
cer grado de apremio, teniendo 
presente que si dilatan ó entorpe
cen, por cualquier motivo, esta 
obligación, la Administración lea 
compelerá á que lo realicen, ha
ciendo uso de los medios para que 
se halla facultada, y hasta impo
niendo plantones de apremio, á lo 
cual espera no se dará lugar.

Córdoba 31 de Octubre de 1881. 
— El Jefe de la Administración, 
José Palacios,

Núm. 1723.

\ ' de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.** de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se airá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia l6 de /Diciembre de 1881, 
ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano E, Sebastian Pe» 
draza, que tendrá efecto en las Casas consisto» 
riales de esta capital á las doce de su mañana.

Dienes del £siado.
Partido de Posadas,—Palma del£io.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

Pesetas Cénts.
Núm. 91 de inventario. Una parte de la casa, situada 

en la calle Pucheros núm. 7, de la villa de Palma del Rio, ad
judicada al Estado por el Juzgado da primera instancia d« 
Posadas, en ct usa contra Juan Diego Santiago. La fachada 
de citada casa mira al S., y linda por la derecha entrando 
coa casa de fo® herederes de Juan José Magia, por la izquier
da id. otra de Gabriel Girona y por la espalda con otta de 
Nicolás Fernandez; está formado el todo do la casa sobre 257 
varas, equivalentes ¿ 233 metres y 60 decimetros: consta di
cha parte de casa de dos habitaciones bajas yuca cámara 
inhhbitable, con la eervidumbre de patio, pozo y corral. Las 
tres cuartas partes que no s enagenan corresponden á Ana 
Santiago Lopez, Antonio Santiago Lopez y á Miguel Serra
no Lopez: no consta su arriendo: ha sido capitalizada la 
0unTt8 parte que sa enagena por las 5 pesetas de renta anual 
que le fea graduado el maestro de albañilería D. Manuel Sán
chez Cabrera en 90 pesetas y tesada por el mismo en 100
tipo para la subasta.

Partido de Lucena,—Lucena Jauja.
Fincas rústicas.

Núm 655 de inventario. Una suerte de tierra calma, si
ta ea el purudo de Reino Cabeza, ruedo do la población de 
Jauja, término da Lucena, adjudicada al Estado en can ¿a 
contra Joíó Gómez Ramírez: linda á L. CJU la servidumbre 
de Capacheic, á N. tierras de Francisco Graciano, A P. otras 
de Antonio Conde Esojo y a S. otras de Francisco Gómez 
Cnevas; bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas y 10 
celemines, equivalentes á una beotárea, 77 áreas y 46 centi
áreas: no consta su arrienio: ha sido tasada por D, Juan do
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Nier* in 000 i^íaUs y ca MUtiz&^lft Mt Un 30 pePeU» de 
reata annal qm le ha graduado al nîsmu, tipo parti la su 
basta. W5

ADVERTENCIAS.

1 / No 8« adioitirà postara qua no cubra el tipo de la subasta
2 .* No podrán hacer postura lo» que sean deudo-es á la Hacienda como 

segundos e n'ribnyentes 6 por contratos ú obii^scionea en favor del Estado, 
miertrar no acrediten hal’arse rolvíútea de sos Címpromises.

3 .* Loa bienes y censos que as vendan por virtud d» las i*yos de desamor
tización, sea la que qu Qi’a ^u procedencia y la cnant a de su precio, se ena
jenarán en adeianf á pagar en m tálico y en diez plazos iguales á 10 por 
JOOcadauno.

El primer plazo se pagará ai contado á los 16 d'ai de haberse Dolidcado 
la adjudicación, y los r st ntea con al intérvalo de un ado esd ■ uno. (Art. 1.“ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .' Sa esc- ptúan únietmente le lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas qee saígan á primera Buhaste por un tipo que no rsceda de 350 pese
tas, las c-.a es 3* pagarán ^n metálico al contado deetro de les 15 (das si- 
guíenles ai d-í h*berso notificado la Órden do adjudicanoo. (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos qne existen en la 
Sd'’c:oii de P rpieda’es y Derech s del Estado de esta provincia la tinca 
de qui art tra’a no se halla gravada con mas ca roas que las manifestadas 
pero si aparreiesou posuríonnenie, se indemnizará ai comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si seentr.biaaa reolamacion sobre exceso ó falla de cabida, y del ex- 
podie^te resultase que diiha fa ta 6 exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei cont.ario úrme 
y aubsiatents y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no Urgaseá dicha quinta partii. (Raal órden de 11 de Noviembre 
de 1803.)

7? C n arreglo á lo dispuesto por los artículos 4." y 5,* del Real decreto 
de 11 de Enero ríe 18i7, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
pesados cont'-a las ventas efe Ru adas por el E'^tado serán siempre en la via 
gobe'uativa; y hasta qne no se hay* apurado y sido denegada, acrediiándo 
so asi en autos por medio ^9 la certificación correspcndisnle, no se admitirá 
dem nda a-guna en tos Tribunaieá ni se dirá por estos cu soá las cita 
cif n?8 do eviccioa que so hicieran al Estado) quedando sin efecto la limita
ción qne para talos rea a macaón es establece * art, 9." del Real decreto de 10 
de Jubo de 1835; a i se reput in apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimiant >, á menos que 1» Adminis
trae on demora pjr mái ‘'e ’eis m ises la ros lución final, ea cuyo caso que
dará libre a acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8.* EI Estaco no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cansa los por 
los agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo la» acciones civiles ó criminales que 
procedan contre los culpables, (Art. $,' id.)

9/ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o p ’d án reclamar por los dsgfie-f^^-tos que c n poeterioridad á ta 
tasación sufran hs fincas por f*lta de sus cabi 1a° gefialadas ó por otra cual
quiera c*usa juuia, en el término improrogable de 15 ias desde el de la po- 
■381.0, La '0 1'a dep sesión podrá ser gubernativa judicial, s^gun conven 
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer p'azo de) importe 
del remate dj r© de tomaría en ei término de un m^s. se considera 4 C imo 
poseedor para os efectos de este actioulo (Art. 7.* del Real decreto de 10 de 
Julio de 1835.)

10. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rem tant».

14, Los compradores de finds que tengan arbolado tendrán que afl&n- 
zar lo que c rresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuea o en el 
art. 1.' de la Real Órden r’e 23 de Diciembre 1837, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demái árboles frutales, paro comprometiéndose los compradores 
á 00 descuajarloe y cor la ríos de una manera inconveniente mientras no ten 
gan paga ’os indos los p azos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 43 dias despues 
de la turna de ; usesiun por el comprador, según la ley d- 30 de Abril de 
1853, y el de los predica rús icos concluido que sea el aüo de arrenda- 
m'ento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los comp-adores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después '0 haber afianzado ó pagado el precio total del r«mate. 

14. Las finc'S vendidas por el Estado a virtud de las leyes de l.’ d* Ma 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1835, pero cuyos remates ae hayan verificado 6 
se verifiquen después de 31 de Diciembre ce 1872, distrutarán de la exención 
del pago del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes estable
cida «o el párrafo undécimo de la b'se 6.\ Apéadice letra C, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre do 1872, en favor de los adqu rentes direc 
tos dei Estado.

Se - onsiderarán adquirentes directos pirra los efectos de la exención coo- 
sigaada en el párrafo undécimo de dicha base 6.*á los cesionarios qne ha
yan cumplido ó cump'an con las condiciones exigilas eo la Real órden de 
3 de Ene.o de 1868, 6 con las que pueda establecer la legislación doaamorti- 
**'>p^; extendiéndose este beneficio á tolos aquellos que formalizaron la 

^^'^PÍicrido esos requnitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de de Agosto de 2873.

l ®^ba6t&8 de fincas en quiebra por fada d> pego de plazos p stiriores 
’■reirán por lo di*pu- sto en la citada bafre 6.*. siempre que la

** “^* realizado Cf n peg t- ríen dad al 31 de Diciembre 
güiente.)' ®“ ^® ^®<** ^““'® ^ ^^'^ «wu a ia en 8 do Julio ei-

»e «tj.r/iÆamKYioiucR^d^*^ ^^ 6 censos desamoi tizabies 
preeid», ó te reditúo haber dBp«uXSon“«LeSi^
•^ con aBieriondad á abrome la licita

ción, el 5 per 100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate, según dis 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 M^rzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos enantes sean tas fincas ó e nses á que vaya à hacer 
postara el licitador, cuyo, depósitos podrán hacerse n la caja de la Admi ■ 
uistracion económica de la provincia y eo las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis 
trativo.

16. A la vez que eo esta capital se celebrará otro remate eo el m'8mo 
dia y hora en los partidos de Posadas y Lacena.

NOTAS.

1 .‘ Se consideran como bieufS de Corroracione’ civi’ea los del extinguido 
patrimonio de la Corona, Irs de propios, Baneficenci» é Instrucción pública, 
cuyos prodoctos no írgrosen en las Cajas dal Estad ’, y los demás bienes que 
bajo diferente- denomiaRCiona correppondan à tas provincias y á lo^ pueblos.

2 .* Soo bieO'CS d-t Estfido los que llevan este nombra, I s da lostraccio i 
pública superior, cuyos produnto» ingresan ro ’as caj 13 d si Estado, 1 le d d se • 
cuestro d*l ex Infante D. Cár!o’,lo d^ las Órdao s militares de San J an 
do je’ usa’en, lO' de cofradías, obras pías, s’ntuarijs y todos los porteña 
cientos 6 que se ha len disfrutando los individuos ó corporaciones rclesíásti 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción da las capeUar las colativa^ de asogre.

Lo que se anuncia I público para conocimiento de los qni ran intere- 
sarse en la adqu sicion de hs fincas indicadas,

Córdoba 19 de Octubre de 1881.—El Comisionado principal de Ventes, 
Juan Bautista Herrera.

£ie}ia del Clero.
Pariido de ia Satnila. ^Santaella.

Fincas urbanas. Mener cuantía.

Ptss. Cénts.
Núm, 1027 de inventario. Una casa solar, situada en la 

Plaza Mayor de la villa de Santaella, procedente de la ermi
ta que fué de Sen Mitoo; linda por la derecha, izquierda y 
espalda, con casa de los herederos de 0. Manuel Mohedano; 
forms an área de 105 varas cuadradas; contiene una pared 
ruinosa y una habitación que ha sido sacristía: no consta su 
arriendo: ha sido capitslizada por las 5 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito D. Miguel Arroyoeu 90 pesetas, 
y tasada por el mismo en 103 50
tipo para la subasta.

Partido de Córdoia —Cérdoia.
Núm. 615 de inventario y 364 de permutación. Una ca

sa ea esta capital, calle Jumosa número 2, proco’anta de la 
fábrica do San Andrés, que ha sido declarada en quiebra por 
la Administración económica á D. Abelardo Abdé por falta 
de pago de 750 poseías 76 céntimua, importe de! 4 ’ hl 6.“ 
plazos, qae remató en 5005 pesetas el 4 de Agosto de 1874, y 
se adjudicó el í 1 de Setiembre dei mismo año: su fachada mi
ra al Norte y linda por la derecha saliendo con casa número 
4 de D. Camilo Llácer, por la izquierda y espalda otra núme
ro 3 de la calle Montero de Don Mariano Montesinos: está 
formada sobro 265 varas, equivalentes á 178 mi-tros y 17 de
címetros; tiene en pl ota baja portal, galería y en ella la es
calera para el piso priacípal, una sala á la fachada, patio, 
tres cuartos cocina con pozo y nils y corral, y en piso prin- 
eipal galería, nn cuarto y dos salas: está arrendada á Don 
Zacarias Lara en 125 pesetas,por las que ha sido capitalizads 
en 2253 pesetas, y tasada per D. Rafael de Laque y Fuen- 
teaeu 2525 10

Se subasta eo quiebra de D. Zacarias Lara, que la remató en 4010 pesetas 
el 9 de Enero de 1880 y se adjudicó por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 31 de Enero dei miemo mes y año.

Partido de Zacena. —Lucena.
Fincas rústicas.

Núm. 1079 de inventario y 1263 de permutación. Una 
suerte de tierra calma, sita en el cairo de S, Cristóbal, sitio 
del Caracolillo, término de Lacena, procedente de su fábrica 
parroquial, que ha sido declarada en quiebra á Juan (;nrpas 
por falta de pago de 422 pesetas, importe del 2.” ai 9.* pla
zos, qua remató D. Miguel Tortosa en 1105 pesetas 61 28 de 
Octubre de 1872, y se adjudicó el 30 de N,>viembje del mis
mo afin; linda à L. tierras de Antonio Quirós y procedentes 
del Estado, á N. otras de Cristóbal del Tubal, á S, otras de
D. Francisco de Paula Valle y hermanos, y à P. senda que 
conduce al prédio desdo San Cristóbal: bajo cuyos lim tea se 
compone de nos fanega y on cuartillo, equ,valent s à 63 
áreas y 93 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. Juan de Nieva Delgado en 306 pesetas 25 céntimos, y 
capitalizada por las 15 pesetas 31 céntimos de renta ano 1 
que le ha graduado ei mismo en 344 qg
tipo para la subasta.

Num. 1122 de inventario y 1303 de permatacíon. Una 
suerte de tierra calma, en el partido de la Viñuela, 4.* cuar
tel rural, término de Lacena, procedente de su Fabrica Par
roquial, que ha sido dechrado en quiebra á Francisco Aran
da per falta de pago de 80 pesetas, impolie de los p azos 15 
y 19, que remató D ?• dr ■ Luzano en 800 p set-s el 23 de 
Abril de 1866 y ae adjudico el 30 de Mayo de 11.; lía sé 
N. la servídombre vereda de Torre molino, á S. el rizuelo de 
la villa, á L. tierras del Conde de Hust, y á P. olivar de Mi
guel Cabello; bap cu,os limites se compone de 5 celemines, 
equivalente! á 26 áreas y 10 centiáreas: no consta an arrian
do: ha litio tanda por D. Joao de Nieva Delgado en áW pe-
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Betas, y cftpiUlizarla por las 25 pesetas do renta annal que te 
ha graduado el mismo en 662 75 
tipo para la sobaste.

Partido de Potoilanco.—Âlcaraeejoe.
Núm. 1441 de inventario y 561 de permutación. Üna vi

ña al sitio de Cruz del Muerto* término de Alcaracejos y Vi
llanueva del Boque, procedente de la Fábrica Parroquial de 
Alcaracejos, dec arada en quiebra ft Juan Andújar por falta 
de pago de 20 pesetas 50 céntimos, importe del 5/ ai 7.° 
plazos, que remató en 176 pesetas el 15 de Abril de 1873 y 
se adjudicó el 14 de Junio del mismo año; lin la á N. viñas 
de varios vecinos de Villanueva del Duque, à L casino y 
mojonera que divide los términos, á 3. viñas de Matías Ca
ballero Fernandez, y á P. otras de Villanueva del Duque: ba
jo cayos limites se compone de 5 celemines, equivalentes 
á 26 áreas y 83 centiáreas: no consta sn arriendo: ha sido 
tasada por D, José Maria Guerrero en 20 pesetas, y capitaliza
da por una peseta de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 22 pesetas 50 céntimos.

Esta Boca salió á subasta el 26 de Agosto último, y no 
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la canti
dad de 19 pesetas 13 céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta 19 13

Perrecampo.
Núm. 1686 de inventario y 776 de permutación. Una ha

za de tierra con monte bajo, al sitio del Ptzarro y regajo de 
Oropesa, término de Torrecampo, procedente de su Fábrica 
Parroquial; linda á N. dehe^a de D. Diego Rico, á L veci
nos de Tarrecampo, á S. tierras de D. José Campos Blanco, 
y á P. id. de D Dlígo Rico: bajo cuyos límites se compone 
de 10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 43 áreas y 96 cen
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José 
María Guerrero y D. Francisoo Castro Jordan en 154 pesetas, 
y capitalizada por las 7 pesetas de renta anual que le han 
graduado los miamos en 157 pesetas 50 céntimos.

Esta ñuca salió á subasta en 26 de Agosto ú.timo, y uo 
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la can
tidad de 133 pesetas 88 céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta 133 88

Núm. 1691 de inventario y 78) d-j parmutaoion. Un toril 
de tierra en el pago de Fuente del Alamo, do la anterior pro
cedencia, término y sitio; linda por todos vientos con terre
nos de D. José Campos Moreno: se compone de 4 celemines, 
equivalentes á 21 áreas y 46 centiá-eas: no consta su arrien
do: ha e.do tasada por D, José Maria Guerrero en 28 pesetas, 
y capitalizada por una peseta 30 cón,imoH de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 29 pesetas 25 céntimos.

Esta ñoca salió á subasta el 23 de Agosto último, y no 
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la can
tidad de 24 pesetas 86 céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta 24 86

ADVERTENCIAS.—].* á 1a 15 iguales á las anteriores.
16, A la vez queen esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora en los partidos de la Rambla, Lucena y Pozoblanco.
NOTAS. — 1.* y 2 * iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimienlo de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas iasertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 19 de Octubre de 1881,—El Co misionado principal de ventas, Juan 
Bautista Herrera*

f

Piems de Gorporaeionee civikt. — Propioj.
Partido de /.aceña.—Pueena.

Fiucaa rústicas. Menor cuan ía.

Ftas. Cénts.
Núm. 3149 de inventario. Una suerte do tierra es

tacada nueva de olivar, en la dehesa de la Barragana, 
2.® cuartel rural, término da Lucena, procedente de s„3 
Propios, declarada en quiebra á Francisco Barranco por 
falta de pago de 392 pesetas, importe det 4.” al 10 pla
zos, que remató D. José Tortosa en 565 pesetas el 6 de 
Abril ce 1870, y se adjudicó el 30 del mismo mes y ano; 
inda á N, e¡ partidor del trance 8.’ de dicha dehesa, á 
^‘ el ric Anzut, á F. olivar de Antonio Ramirez y á P. 
Doi^e ^^ María Josefa Maillo; bajo cuyos límites se com- 
tiárea^^ ^ celemines, equivalentes á 35 áreas y 23 cen- 
de: h» ^ ®^útiene 23 olivos nuevos: no consta su arrien- 
pesetaA^^^*^ ^8Sada por D. Juan de Nieva D elgado en 250

« ^ ®^pitalizada por las 12 pesetas 50 céntimos de 
tino ’®® J® ‘^® graduado el mismo en «pompara la subasta.
tacada*n'i ^"^^^ ^® inventario. Otra suerte de tierra es- 
royo de ^^ ^^ dehesa de Castilrubio, sitio del ar
te dp ■ ^^íizale2, término de Lucena, proceden- 
Faustino SÍS'IL’f*! *“ ®**~* “ «““l*» * 
dei 7 ’ Al Q ' f ^^” ^® ‘^ ^® P^g*^ de 90 pesetas, importe 
300 ^’’® remató D. José M.® Cabezas en 
duniodfil '^ ‘^e.^^yo de 1871 y se adjudicó el 30 de

a s 61 mismo año; linda á N, el partidor del trance 
o. m. id. del trance 30, á L* el olivar de la suerte
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18 fiel trance 31 procedente de Mariana Guerrero }• An
tonio Diaz, y á P. con la suerte 19 de olivar de dichos se
ñores; bajo cuyos límites se corn pone de 1 fanega 10 ce
lemines, equivalentes á 1 hectárea, 14 áreas y 82 cen
tiáreas; contiene 73 olivos: no consta su arriendo: ha si
do tasada por D. Juan de Nieva Delgado en 475 pesetas, 
y capitalizada por las 23 pesetas 75 céntimos de lenta 
anual que le ha graduado el misino en 534 38 
tipo para la subasta.

Núm. 3436 de inventario. Una suerte de tierra con 
13 olivos en el trance 26 de Ia dehesa de Castilrubio, de 
la anterior procedencia y término, declarada en quiebra 
á José Ríos por falta de pago de 60 pesetas, iraporte del 
7.’ al 10 plazos, que remató en 150 pesetas el 30 de Di
ciembre de 1871 y se adjudicó el 12 de Febrero de 1872; 
linda á N. el partidor del trance 27 de dicha dehesa, á 
S. id, id. 25 de id., á L. tierras del Duque de Medinaceli 
y á P. la suerte 11 del trance 26 procedente de Juan de 
Dios Mangas; bajo cuyos límites se compone de 1 fanega 
4 celemines, equivalentes á 83 áreas y 50 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva 
Delgado en 150 pesetas y capitalizada por las 7 nesetas 
50 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis
mo en - 168 75 
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.—!.* á la 15 iguales á las anteriores,
16, A la vez que ea es a capital se eeleOr inotfo remate ea e mismo d a 

y hora en el partido de Lucena.
NOTAS.—1.* y 2 “iguales á las anteriores.
Lo que se auoncia al público para conociraient’» ie las personas que 

quieren iateresaroe ea la adquisiciod de las fincas msartas en el precedente 
asuncio.

Córdoba 19 de Octubre da 1881.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Pienes de 'orporadoxee Cií>íiee. -Propios 
Partido de Mafiloro.—¿dontoro.

Fincas rústicas. Mayor cuantía,

Pías. Cénts.
Núm. 1491 de inventario. Una dehesa de tierra 

manchón nombrad,a Cañizo de los Balteonis, sita en la 
Sahega, término de Montoro, que ha sido declarada en 
quiebra por la Administración económica á D. José Pe
rez Anguita por falta de pago de 1020 pesetas, importe 
del 5.* plazo, que remo to en 12020 el 22 da Mayo de 1876 
y se adjudicó el 10 de Agosto del mismo año; linda á N, 
y L. con el río da la Yegua, á S. regajo ó arroyo del Ca
ñizo y por las veredas de la Anguijuela y del Cañizo al 
arroyo de los Manzanus y á F. con el antedicho arroyo 
de Jos Manzanos; bajo cuyos limites se compone de 1009 
fanegas, equivalentes á 617 hectáreas, 73 áreas y 50 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
agrimensor D. Antonio Zafra }■ Criado en 6300 pesetas, 
y capitalizada por las 315 pesetas de renta anual que le 
ha graduado el mismo en 7087 50 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. — !.* á la 15 igualesá tes ante tor s.
16. A la vez que en esta capital su celebrará otro remate en e’ mismo 

dia y hora en Madrid y en el p* rtido de Montoro.
NOTAS.—!.* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al públioo para conocimiento de las personas que 

quieran iutereaarae en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Cordoba 25 de Octubre de 188!.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera,

OONDICIONKS PARA TOMAR PARTE BN LaS SUBASTAS, Y PBHA BN QUB SB 1« 
CU RUE POR FALTA DE PAGO DEL PR<USR PI AZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu’o 1.’ La identidad de la perso’ a y di micilio de los postores, exi

gida por 6' art. 37 de la ley de 1! de Julio de 1856, se justificará mediante 
üiligencia eu el actodol remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con des testigos de notoria solvencia, á ju ció del Juez y de) d'omisionado de 
Ventas, cuyos testigos a< mitirán a responsabilidad de manikstar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál se el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera en con trabo, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la piiir era.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Dispi sicion 7.'- Regla 3.‘— Caso de no darse raz ’i del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará à cua'qui-r.i de 
los testigos de abono, y se ie entregará la có u a de notitii acion.

Disposición iu —El liobema'or, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á qut se refieren los anícuJos 38 y 39 d- la ley de 11 de Julio de 1856 
igual aviso fiará al Promotor fiscal de U- cienda p^ra que l uoía instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley ic impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 33. Apiobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no hi-
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CIMA effiotîvo el p4go do! prlice* pltzo en el íépinino de los 15 días BÍguiefl- 
tea á la noliflcaci n, se pondrá al instante en conocimiento dei Juez que hu 
biese rro3if1i'’o la subasta.

El Juez proveerá ante á cnotinued-m para que en el acto de a notmea 
cím pigue el iuterreado por via de rau't* la cuarta parte del valor nouninal 
á que asciend» el prim^r plazo, no bajando nnnoa esta muita de 250 pesetas 
ei dicha cuarta parte no aBCondiera à esta cantidad.

Art. 39. Si eu el acto de la r ot)flc<cion no hiciese efectiva Ia multa, sin 
necesidad' de nueva providencia, en aquel mismo m- mento será constituido 
en prisión por via e a premio, A r: zoo de un día por cada 2 pesetas y 60 cén 
timos, prro sin que la pridon pueda picador de nn aSo, poniéndose á cooti 
nuacion dipgencia de quedar así ejscutado.

Lo que se hace sabor A los licitadores con el fln de que no aleguen igno 
rancia.

A IN U NGIOS.
Don Federiro López Mprino, que 

vive calle i^e U Sillería núm. la. se 
encarga por una módica re'ribucion 
de formar la do^umenUci >fi nreeaa- 
ria para el cobro d-^ los intereres de 
las in-cripciores Roniioales d' la 
renta consolidada de España ai 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya se.U! nuevas ó ya 
antiguas.

A Io8 Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Erjuiciamtenlo Civil por 
IL Andrésde la Hoz y Hamtrez, pro
curador d'l Juzgado de f*. insúo ¡a 

de Arancla de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece de 1.’ instan
cia como de sutna udlidad y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'^; sien
do altamente saiisfacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es órgano de los Tribunales 
y de la Admimsíracion,

Contiene dicha odra solamente 
las diposicioncs ' e la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun- i 
cionarios, de mat era que sus alribu- ¡ 
dones no pueden cuníundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las l eyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Penal y da Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y /ormulartos 
para toda clase de diligencias, espe- - 
dientes posesonos, con emiuiieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr mouio etcetera ele.

Puede adquiritse dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándoie el íniporle de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nicaciones»

EDíc oN ECOf OMICA Y tOM- 
PLEíA. 

vccígc«e»p*iitif8ar>tittio«y mo 
^«M¿* , ® ú’tj»** rekroa», 
pubhcidtB ^¡o ,^ oirecoicn del 
if®* Y* P* Í‘*“?*lero de To. toa. 
Abogado de l«r?Éctnci». fe la pro- 
Vinua de Idediw, reía Juua de ra 
fotBoa tennecoiaiia, Jeie aupentr 
oa AdiBiDiétracioD cieii, etc , etc 
ew., con Ja col» tcracicu de va
rice le vadt» del ilustre colegio de 
Madrid.

25 tomos.—iU na peseta el tomo!
Prospecto.

Han si do tantee y tan diverioa 
los e «men tes que han ceniribnidc á 
fermar la bistcri» y la civíliraoíon f 
de nuestra pátria, que nc debemos 1 
e* r»Sames de ene nuentia legis- j 
¡ación ee^ tan ciiiorme y variada. 1 
Flrmentos rema nos cen las Parti
das, indigeras cen el Fuero Real, 
góiicoH con el Fuero Juzgo, forales 
ton el sin t úmoro <6 privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes i sus vi las y ciada- 
des, todo» ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más A menos vigor en la 
actualidad, Y se e«plica este fená 
meoo, considerando que el derecho 
oivil refiere at elemento privado del 
hombre, á rus cosía..-bre» oumo in
dividuo, y todo lo qae se rsia é io- 
cumte à este elemento particular, 
atorado de los ; Uî’do», está encar 
grdo en elles, c leaf tuya su vida ce 
ta modo, qu» COQ diflüultal aban- 
douan un dereobo civil por otro: de 
aqul Ja ''ivemcad de C6d gos en 
nnenra legiilacjon, por la difical' 
a t ron que cada nno de elles tro

pezaba para derogar ei anUnor. 
loûodad de Uabajos y tenta 

tivas se han exp endido para uni. 
fear DU entra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conaegaidi 
nada: todos kg Có tiges, desde las 
últimas leyet y la Novísima Eecopi- 
laaion batta el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son de api.ración continta en 
los Tríbunales de Juit'cia.

Da lo este antecedente, no cree- 
nos necerario eneareesr la impor- 
landa de la presante obra, que per 
su naturaleza mini!a es de aqnellas 
cuya necetidad y ventaja8 se pre* 
lentan c’a as, mejer dicho, se im- 
piuen á peritos y legos en Jegisia- 
ciou; á bodes les es útil é itdispen- 
lable tener las leyes de an patriará 
sos jurisperitos, por so miiu a pio- 
ledon; a todos los ciudadanos, por
que la ignorancia de la ley no pne 
de a'eg»ndo*e dios de recoger los 
tomos en Madrid.

Va ias han sido, por esta razón, 
las «diciones que »e han hecho de los 
tódigoa, pero que por su electivo 
cette no est n al alcanoi da todts 
las for tucas, ni por su detmelído 
voiúmeo, á causa del luj i de la edi
cto», too de f cit ncaueji y no se 
pueden llevar a los Tribocaks, para 
oer, en los ioformes orale’, las el
las de at eyes q e á nuestro dere* 
t ho oonvienen E tos incoi venientes 
y net eaidadei que hernt a rentído en 
noe tra practica, nos han hecho 
cocee bir el pensamiento de reme 
diarrea jars sismpre, y creemos ba
bel lo cuDsegui o. Nve tra coleco en 
ti ne un p' ec o fa bulOf amenté bara
to: n ^-ie hat rá qu. no puo^a dar 
un* pe cti per un torno de lOj Códi 
goa, y tu ta ir ah o lacilita si poder 
nevar e i la KSDO 0 to el bolsi 10. 
A.«más pubdcartKct tanttien, cc- 
leccu n at as, las leyt g mocean as con 

sus ti ferie ar, que andan se a reídas 
y disemiatdas en divertes volúme- \

DAS de dlsUntos tamaños é imprt- 
siones.

Al frente d» cade Código presen
taremos una reseña histórica del 
mieino; fecha por uno de nuestns 
disiingnidts compáse-os, y a la ca
beza de las leyes me demás da re naca 
también la exposición de moavtS 
que siempre Is e acomj aña y algunos 
comtnUnoj' sobre Its mí^Uüis leyes, 
obra de emii evtes jr-ríicocf ulto?.

No te ties ecuita la importancia 
de la empresa que acometemog y a 
interioridad de ecestets fuerzas; co
nocemos la ÍEf ifercucia ce nuestro 
¡ais en cueiticn te obras cernid 
ese, pero itnemcs 10 en el auxilio 
Qce bar de prestames luestn scom
pañeros t e ti da Estaña, á quienes 
nos em regan.te confiados en que nos 
bin de jiesiar su ayuda en Ura 
ot i a qut por • u teleiós acón ei em is 
y qc' ha ce recua, ar en tisú de 
todos.

Madrid, 187?.
Oiucicioaes de ía [ti lies con.
La ohia coactara d» 25 t n üj de 

400 lájjinaír, en 8.% butn p;pei es* 
ce ente j c arisima imprenon.

11 {recio te car a torno se;á de 
una p eseta et toda E») a'a —Se pu 
blicarán t os lomes cad*. mes, uno de 
leyes antigoas y ct o de leyvs mo- 
demas.

No se si?^e Tingos tomo que no 
8) pague a lelautado.

Los que quieran abona - el im
porte de toda la publicación tend-an 
una tebaja de seis peae.te, adqui 
riendo toda Ja obra po* setenta y 
finco rea es.

A les libre ot se lea hará una re
baja de 10 por 10?, toman.’o des^e 
SOfjemplares para a^rib^, y encar
garse ea juicio comae cus*, va’ele- 
la {ara evita' el cumpl'mieHo de 
una cbligicion 6 el castigo ce una 
icfracción Jo/a'.

Se 818inte en Madrid, Serrano 
08, á dende se d rigirín 1 ? pedí día 
la correspanceacia, con sebre al ad 
ministrador de laobrx yen tjdas l*s 
litige* las.

ÜÜÜ 
de los Jueces municipales en materia 

crii«ÍDal,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juiz de primera iustancia.
Esta obra se vende es Barbastro, 

Coso uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

Filiaciones y cilacio- 
nes para Jos quintos, so 
espeuden en la Imprtr- 
tn ne 6htíí p<^Hó ico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imjtreuta de 
este periódico san Fer- 
nando. 4 y Letrados 

avisó'
á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntes Municipales de Amillara- 

miento de PsU provincia.
Pon Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha fido nombrado represen
tante en tala capital del Ceulro Ge

neral estabtecidoen Madrid, San Bar- 
, tolomé 4, principal, bajo la direc- 
! cion de los Síes. D. JosSM.* Muñoz, y 

D. Carlos Gómez Samper, queenlien* 
de en la formación de Registros do 
Cocas rústicas, urbanas y di ganade
ría y confeççiou d? los nuevos ami- 
Iteramicnlos- Lo qn'í lien i el honor 
de {larlicipar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar tes ser vicios de dicho 
Ceolro, para que valiéndosa de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coo aquél.

Advierte tembien á las Junias 
Municipales, que la empresa s^ en
carga sin mas retribución que las es- 
tab*ecidas ''n sus circular's de get lic
uar y a' livar la resolución en el .Mi
nister o de Hacienda le los recursos 
de apelación quo p-edan pro'lucTsa 
con arreglo ai arl cu'o 174 del Hj- 
g lamen lo.

las cossu tes à que dicha cn- 
presa re reí croen sus cjculneí son 
de 'a io icn bencia esclusa va del O-o- 
Iro General resolverías y i él d be- 
rau dirigirsj las cumuoic cior

1

Se vende una colección c mplcla 
del«BoletiüoBciaU deestaprovincia, 
que '•omprende los años desde 4855 
a 188*.. encuadernados hasta 1870, 
y conipl ta CamU-n y encuaderna'la 
en cuatro lomos, la aG>ceta de Ma
drid» de 1868. Kn la calle de Sille
ría num. la, darán la nn.

A los Secretarios de 
ayimtauiieiito.

Bcparlioiiento y 'Ma
tricula

Los j'iitges-çstados 
para la funnacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Ktpariiuueuto por lef- 
ntoriai, cou ei aumeuto 
del tanto por ciento pa
ra municipaieti y con ar
reglo á los últimos ÎI10- 
ííeícs, se hallan de venta 
en la impreola y Ubreria 
del “Diario do Gór aba, 
Letrados 16 y ¿an Fer
nando o4

* ¿* la C uardia civil.
■ Uequi varias, reci- 
> Los de haber 8 y de 

presos, se bailan do ven
ta en la i npreu a, libre
ría y iitograPa del «ida- 
rió de Córdoba* calle 
de S. Fernando» núme
ro 34 y Letrados ib.

imp, del «Liane» de Córdoba»,
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